
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 08/02/2024 

A DESPACHO de la Señora Juez, el presente asunto con solicitud de aplazamiento y fijación de nueva fecha para 

diligencia de inspección judicial, allegada por el apoderado judicial de la parte demandante; así mismo se glosa 

escrito de renuncia al poder conferido por la parte demandada y solicitud de aplazamiento de diligencia.  Sírvase 

proveer. Febrero 01 de 2024. 
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Revisado el presente asunto y como quiera que no se encuentra irregularidad alguna 
que invalide lo actuado, se tendrá por efectuado el control de legalidad 
correspondiente, de conformidad al art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
Ahora bien, en virtud a la constancia secretarial que antecede y previa revisión de la 
solicitud de aplazamiento de la diligencia programada dentro del asunto de la 
referencia para el día 01/02/2024 y de fijación de nueva fecha allegada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, así como, por la demandada en razón a la 
renuncia del poder conferido a su mandatario judicial, por ser procedente lo solicitado y 
en aras de llevar a cabo la práctica de la diligencia de inspección judicial decretada; 
esta Sede Judicial, dispondrá la fijación de nueva fecha y hora para su práctica, con la 
advertencia de la sanciones legales a que hubiere lugar por la inasistencia a la misma. 
 
Seguidamente y en atención al escrito que antecede, presentado por el mandatario 
judicial de la parte demandada, por medio del cual manifiesta que renuncia al poder 
que le fuera otorgado dentro del presente tramite, y teniendo en cuenta que, de 
conformidad al artículo 76 del C. G. del P. que señala “… La renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”, la presente solicitud 

se ha remitido con copia al correo electrónico de comunicación establecido con la 
demandada; el Despacho accederá a la admisión de la renuncia al poder que le fuera 
conferido al Dr. DIEGO FERNANDO MORENO BORRERO.  
 
Por ultimo y en aras de no trasgredir derecho fundamental alguno de quien pudiese resultar 

afectado con las decisiones que se adopten por cuenta de esta Judicatura dentro del 
presente proceso, se dispondrá requerir a la señora SANDRA LILIANA ROJAS ROJAS 
para que en su calidad de demandada y dentro del termino de 5 días contados a partir 
de su notificación a través del correo electrónico informado dentro del expediente, se 
sirva ejercer su derecho postulación, a través de un profesional del derecho que la 
asesore y quien en cumplimiento del mandato conferido, deberá defender sus intereses 
y velar por la garantía de su derecho sustancial y procesal si a bien lo tiene, debiendo 
allegar al plenario el poder que fuere otorgado.   
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: TENER por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al 
tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR como nueva FECHA Y HORA el día VIERNES 01 DE MARZO 
de 2024, a las 10:00 am, para la práctica de la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL 
al inmueble ubicado en el corregimiento de San Pedro, Jurisdicción de este municipio, 
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identificado con matrícula inmobiliaria No. 375-25141, y escuchar en DECLARACIÓN 
al perito DIEGO LEYES DIAZ, a fin de verificar los hechos alegados por las partes. 
NOTIFIQUESELE por el medio más expedito el contenido del presente auto al referido 
perito.    
 
TERCERO: PREVENIR a las partes a fin de tener en cuenta las cargas probatorias 
impuestas en el presente proveído e informar con antelación a la fecha de la audiencia, 
cualquier novedad que al respecto se presente; así mismo que, la asistencia a la 
audiencia es de carácter obligatorio.  
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. DIEGO FERNANDO MORENO 
BORRERO con CC. No. 16.376.414 y portador de la T.P. No. 375.732 del CSJ, para 
continuar llevando la representación judicial de la señora Sandra Liliana Rojas Rojas 
dentro del asunto de la referencia como parte demandada.  
 
QUINTO: REQUERIR a la señora SANDRA LILIANA ROJAS ROJAS para que en su 
calidad de demandada y dentro del término de 5 días contados a partir de su 
notificación a través del correo electrónico informado dentro del expediente1, se sirva 
ejercer su derecho postulación, a través de un profesional del derecho que la asesore y 
quien en cumplimiento del mandato conferido, deberá defender sus intereses y velar 
por la garantía de su derecho sustancial y procesal si a bien lo tiene, debiendo allegar 
al plenario el poder que fuere otorgado.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE,  

 
 

 

                                                           
1 sandrarojas021975@gmail.com 
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